
CONSTANCIA SECRETARIAL: Buenaventura (V.), 28-Febrero. -24. Paso a la mesa del  
señor juez, el representante legal de la entidad demandada LUIS FERNANDO CATAÑO 
CORDOBA, aportando escrito de inconformidad por notificación por viso, desde el 29 de  
enero de 2024, proceso el cual ha estado en secretaria desde esa fecha el presente  
proceso pendiente de trámite alguno. Sírvase proveer. 
 
 
HUMBERTO A. BETANCOURT CHAVEZ 
El secretario 
 
 
Auto Nº.    258 
Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual  
Dte.           JHOJAN ESTIBEN HERNANDEZ GARCIA 
Ddos:        VAN DE LEUR TRADING S.A.S.  y   LUIS FERNANDO ARANGO CARDENAS 
Radicación: 76-109-40-03-006-2023-00099-00 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura (V.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Al revisar el memorial allegado por el señor LUIS FENANDO CATAÑO CORDOBA en 
calidad de demandado y representante legal de la Sociedad VAN DE LEUR TADING 
S.A.S., a través del correo electrónico <fernandocatano@hotmail.com, el día 29-01-24 a 
las 13:14 horas>, a este proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
propuesto, manifestando no  haberse surtió la  Notificación por Aviso  de que trata el Art 
292 del C.Gral. del Proceso, por no habérsele remitido de manera adecuada a la sociedad  
que él representa los anexos de la demanda, con el fin de evitar violación al debido proceso 
y por consiguiente evitar una posible nulidad.   
. 

CONSIDERACION. 

Con base a lo anterior y como quiera que el referido Demando y representante legal de la 
sociedad demandada, tiene amplio conocimiento  de esta demanda, dado que se surtió la 
citación de notificación de que trata el Art. 291 del C. Gral. del Proceso, la que previamente 
fue allegada por el apoderado judicial del demandante, además, era el deber del  
demandado acercarse  o solicitar al despacho  los anexos de la demanda y continuar con 
el decurso de la misma,  es por lo que se tendrá Notificado por conducta concluyente el 
Juzgado  dará a aplicación al artículo 301 del C.G.P., y lo tendrá por notificado por conducta  
concluyente desde el 29 de Enero de 2024, fecha que aporto el referido memorial . 
 
Ante estas circunstancias, es menester del despacho admitir  al señor LUIS FEFNANDO 
CATAÑO CORDOBA su intervención en este proceso, en su representación y de la 
Sociedad VAN DE LEUR TRADING S.A.S. , dadas las condiciones que acredita la calidad 
de abogado en ejercicio; e igualmente se tendrán por notificados  por conducta concluyente 
del Auto Admisorio de la demanda proferido en su contra,  conforme lo dispuesto en el Art, 
301 del C. Gral. del Proceso, a los demandados, y consecuentemente se correrá traslado 
por el término de VEINTE (20)  días, a fin que contesten la demanda y/o propongan 
excepciones, conforme lo dispone EL artículo 391 del C.G.P. 
 
 Sin más consideraciones, el Juzgado. 
 



R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: TENGASE por notificado por conducta concluyente de conformidad como lo 
establece el Art. 301 del C. Gral. del Proceso, a los demandados VAN DE LEUR TRADING 
S.A.S.  y LUIS FERNANDO ARANGO CARDENAS, del contenido del Auto admisorio 
(Auto1223-Noviembre 29-2023) de la demanda proferido en este proceso Verbal de 
Responsabilidad Civil Extracontractual propuesto, por lo expuesto anteriormente en este 
proveído. 
 
SEGUNDO: DE CONFORMIDAD con lo dispuesto en el Art. 91 del C.G.P, el demandado 
podrán retirar de la secretaría las copias de la demanda y sus anexos, dentro de los tres (3) 
días siguientes, vencido este término comenzarán a correrle el término de ejecutoria y de 
traslado de la demanda.  
 
TERCERO: ADMITIR  la intervención en este proceso al doctor LUIS FERNANDO 
ARANGO CARDENAS, por acreditar la calidad de abogado en ejercicio identificado con 
C.C. No.70.323.211 y T.P. No.60.744 del C.S.J., como representante legal de la sociedad 
VAN DE LEUR TRADING S.A.S.   
 
CUARTO: Para que el demandado tenga acceso a la demanda y sus anexos, se procederá 
por secretaría a remitirle copia del expediente digital al correo electrónico 
“fernandocatano@hotmail.com”, de conformidad en escrito que antecede, atendiendo que 
la rama judicial desarrolla actualmente sus labores de forma virtual, conforme con las 
directrices del Gobierno Nacional y en especial del Consejo Superior de la Judicatura. 
 

Link: 76109400300320230009900 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CESAR ANDRES REYES CORDOBA 
Juez. 
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